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0. 
INTRODUCCIÓN

Introducción

El robo de cualquier documento acreditativo de la identidad de una per-
sona puede desencadenar una serie de consecuencias legales y personales 
que afectan gravemente a la víctima. Este tipo de sustracción no solo implica 
la pérdida de un documento esencial para la identificación y realización de 
trámites cotidianos, sino que también puede dar lugar a situaciones de su-
plantación de identidad, fraudes económicos y perjuicios psicológicos.

Es la suplantación de identidad el aspecto que aquí nos interesa. Así, esta 
actuación puede constituir por sí misma una conducta típica —caso del artí-
culo 401 del Código Penal—, pero también puede ser utilizada para cometer 
otros delitos (estafa) o incluso puede hablarse de falsedad documental para 
que sea posible la suplantación efectiva de una persona en una actuación 
concreta.

Asimismo, en consonancia con el avance de las nuevas tecnologías y el uso 
cada vez más frecuente de las mismas, la suplantación de identidad adquiere 
relevancia en este ámbito lo que se refleja en nuevas modalidades de aquella. 
Tal es el caso de adueñarse de las credenciales de una persona para acceder 
a sus dispositivos electrónicos, correo electrónico, etc., y con ello actuar des-
de los mismos como si se tratase del verdadero titular.

Entonces ¿la suplantación de identidad constituye un delito por sí misma? 
Sí, se trataría del delito de usurpación del estado civil castigado en el artículo 
401 del CP. La jurisprudencia ha venido señalando, como refleja la sentencia 
del Tribunal Supremo n.º 2/2025, de 15 de enero, ECLI:ES:TS:2025:239, que 
la usurpación del estado civil supone algo más que usar el nombre y apelli-
dos de otro, exigiendo la actividad delictiva que el sujeto activo se apropie 
de alguna de las facultades, derechos u obligaciones que solo a esa persona 
suplantada corresponderían.

Para que la conducta de apropiación del estado civil o de la identidad de 
una persona se configure como delito es necesario que la misma reúna todos 
los datos que integran la identidad de una persona, es decir, «para que se 
configure la usurpación, el usurpador debe poder hacer algo que solo la per-
sona original podría hacer».
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DELITO DE SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD

En cuanto a las características de este delito cabe señalar:

•	 Se trata de un tipo penal pluriofensivo.

•	 Tiene una doble naturaleza: su aspecto falsario y la de constituir un 
atentado a un bien de carácter personal cual es el mencionado estado 
civil. 

•	 Se trata de un delito de simple actividad.

•	 La conducta típica consiste en usurpar el estado civil de otro, enten-
diendo por usurpar la acción de atribuirse algo que no es propio y 
siendo el objeto de la usurpación el estado civil de otra persona. 

•	 La finalidad de la suplantación es la de usar los derechos y obligacio-
nes de la personalidad sustituida.

•	 Constituye un elemento esencial, la permanencia, es decir, ha de tra-
tarse de una suplantación continua, persistente y total de la persona-
lidad de la víctima, con pleno ejercicio de sus derechos y acciones, no 
bastando la asunción de la identidad ajena para la realización de una 
serie de actos concretos y determinados.

¿La persona suplantada ha de estar viva? No, el delito de usurpación del 
estado civil exige que la persona sustituida sea una persona real, indepen-
dientemente de que la misma esté viva o haya fallecido.

Además del delito anterior, existen otros que guardan relación con la su-
plantación de identidad. Tal es el caso, en primer lugar, de la falsedad do-
cumental del artículo 392 del CP. La sentencia del Tribunal Supremo n.º 
30/2022, de 19 de enero, ECLI:ES:TS:2022:128, establece que para que exis-
ta un delito de falsedad documental, no basta una conducta objetivamente 
típica, sino que es preciso también que la mutatio veritatis, en la que consiste 
el tipo de falsedad en documento público, oficial o mercantil, altere la sustan-
cia o la autenticidad del documento en sus extremos esenciales como medio 
de prueba. 

La relación de la suplantación de identidad con este delito viene dada por 
aquellos casos en que para aprovechar la identidad de otro se altera algún 
documento. Normalmente supone el antecedente de otras actuaciones. A 
título de ejemplo podemos hacer referencia al caso del que disponiendo del 
DNI de otra persona coge su fotografía y manipula aquel o pide a alguien que 
lo haga de modo que aparezca su imagen con los datos de la otra persona. 
A pesar de que no son sus datos con su imagen se crea la apariencia de que 
es su documento y respaldado por él actúa suplantando así la identidad de 
aquella persona.

En segundo lugar, estaría el delito de estafa regulado en los artículos 248 
del CP, donde la suplantación de identidad puede incidir de varios modos. 
Así, estaría el caso en que concurre la falsedad documental señalada con 
el posterior delito de estafa creándose el engaño de que la persona actuan-
te realmente es la suplantada. Ambos delitos actuarían en ese supuesto en 
concurso medial. Un ejemplo sería el de quien, habiendo manipulado el DNI 
en los términos ya vistos, con el mismo procede a contratar micro présta-
mos obteniendo para sí un beneficio económico cuando realmente parece 
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0. INTRODUCCIÓN

que quien interviene es la persona suplantada lo que llevaría a exigirle a ella 
responsabilidad penal a pesar de no intervenir.

Asimismo, la suplantación de identidad es un argumento muy frecuente-
mente utilizado en el delito de estafa con la finalidad de eludir la responsa-
bilidad penal concurrente en quien actúa. Es decir, se trata de alegar que tu 
identidad ha sido suplantada por otra persona para justificar las actuaciones 
constitutivas de aquel delito. A estos efectos, se exige acreditar esa suplan-
tación de forma clara, no bastando con la existencia de una denuncia por 
robo de DNI, por ejemplo. La prueba de esta circunstancia admite muchos 
matices y se viene exigiendo que sea exhaustiva dada la frecuencia de la uti-
lización de este argumento.

Otro punto a destacar, consecuencia de la suplantación de identidad, es 
el relativo al tratamiento de los datos personales sin consentimiento del ti-
tular de los mismos. En otras palabras, el caso de inclusión de la persona 
suplantada en un fichero de morosos como consecuencia de las deudas con-
traídas bajo la suplantación de identidad aparentemente por ella. Se plantea 
aquí la duda sobre la responsabilidad de la entidad que ofrece a dicho fichero 
los datos del presunto deudor cuando en realidad no fue él actuante. Para re-
solver este conflicto se atendió a la diligencia de la entidad a la hora de verifi-
car la identidad real del actuante, es decir, si existen o no medidas suficientes 
para poder apreciar, en su caso, la suplantación de identidad.

Para terminar, y en relación con los avances de las nuevas tecnologías, es-
taría el caso de la suplantación de identidad para acceder a equipos informá-
ticos a través del uso de las credenciales de otra persona. También el supues-
to en que se usa el número de teléfono o el correo electrónico de alguien o de 
alguna empresa para crear la situación aparente de que es esa persona física 
o jurídica la que se pone en contacto y por ello se logra el objetivo pretendido 
(firma de un contrato, venta de un producto...). Y, finalmente, en el ámbito de 
las redes sociales la creación de perfiles falsos de otras personas en las que 
parezca que son estas las que actúan por ejemplo realizando anuncios de 
contactos con esa persona u ofreciendo servicios.
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1. 
ROBO DE DOCUMENTOS PARA 

ACREDITAR LA IDENTIDAD 
DE LA PERSONA

¿Qué documentos sirven para identificarnos?

La documentación e identificación de los ciudadanos españoles se en-
cuentra regulada en los arts. 8 a 12 de la LO 4/2015, de 30 de marzo, de pro-
tección de la seguridad ciudadana:

•	 DNI: de acuerdo con el artículo 8 de la LO 4/2015, de 30 de marzo, es 
un documento público, oficial, personal e intransferible emitido por el 
Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Policía. 
Este documento goza de la protección que a los documentos públi-
cos y oficiales otorgan las leyes y su titular está obligado a mantenerlo 
en vigor, conservarlo y custodiarlo con la debida diligencia.

El DNI es el único documento con el suficiente valor por sí solo para 
la acreditación a todos los efectos, de la identidad y los datos per-
sonales de su titular. Asimismo, permite la identificación electrónica 
de su titular, así como la firma electrónica de documentos. 

•	 Pasaporte: es un documento público, personal, individual e intrans-
ferible, expedido por los órganos competentes de la Administración 
General del Estado, que, salvo prueba en contrario, acredita la iden-
tidad y nacionalidad de los ciudadanos españoles fuera de España, y 
dentro del territorio nacional, las mismas circunstancias de los espa-
ñoles no residentes.(Art. 11 de la LO 4/2015, de 30 de marzo).

En cuanto a los ciudadanos extranjeros que se encuentren en territorio es-
pañol el art. 13 de la LO 4/2015, de 30 de marzo, señala que tienen el derecho 
y la obligación de conservar y portar consigo la documentación que acredite 
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DELITO DE SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD
PASO A PASO

A través de esta guía se explora en profundidad el fenómeno de la suplantación de identidad. Se analiza 
el delito de usurpación del estado civil destacando los elementos esenciales que lo configuran, así como 
otras figuras delictivas en las que la suplantación de identidad refuerza su carácter punitivo: estafa, falsedad 
documental, delitos informáticos…

Con un estilo claro y accesible, esta obra está dirigida tanto a profesionales del derecho como a lectores 
interesados en comprender los aspectos legales y prácticos de este delito, ofreciendo herramientas para 
identificar, prevenir y actuar frente a situaciones de suplantación de identidad. Pensemos en el robo de 
nuestro DNI, ¿qué pueden hacer con él y cómo nos podemos ver afectados?, las suplantaciones a través de 
redes sociales, las conocidas «estafas del amor»…

Además, se incluyen resolución directa de preguntas frecuentes, casos prácticos ilustrativos de alguna de 
las situaciones que pueden plantearse y formularios de interés.
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